
     Caracas,    miércoles 13 de octubre de 2021                                   Número 42.232AÑO CXLIX  - MES I

SUMARIO

ASAMBLEA NACIONAL 
Acuerdo de Conmemoración con motivo de celebrarse los 

529 años del Día de la Resistencia Indígena.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto Nº 4.601, mediante el cual se nombra al ciudadano 

Jesús Rafael Villamizar Gómez, como Autoridad Única 
de Ciudad Tiuna, en calidad de Encargado.

-
VICEPRESIDENCIA SECTORIAL 

DEL SOCIALISMO SOCIAL Y TERRITORIAL
“Gran Misión Hogares de la Patria”

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Yeisury Catheryn Cortez Pérez, como Directora General 
de esta Fundación, ente adscrito a esta Vicepresidencia 
Sectorial.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

Resoluciones mediante las cuales se designan a los 
ciudadanos Profesionales Militares que en ellas se 
mencionan, como responsables del manejo de los 
Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03) que se 
giren a las Unidades Administradoras Desconcentradas, 
sin irma, que en ellas se especiican.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano 
Coronel Luis Eduardo Rada Sequera, como responsable 
del manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 
4.02, 4.03 y 4.04) que se giren a la Unidad Administradora 
Desconcentrada, con irma, Oicina de Gestión 
Administrativa de la Milicia Bolivariana.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Coronel 
Luis Eduardo Rada Sequera, en su carácter de Director 
de la Oicina de Gestión Administrativa de la Milicia 
Bolivariana, la aprobación y ordenación de los pagos 
que afecten los Créditos Desconcentrados acordados 
en la Ley de Presupuesto y sus modiicaciones, a favor 
de la Unidad Administradora Desconcentrada, con irma, 
Oicina de Gestión Administrativa de la Milicia Bolivariana.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano José 
del Carmen Rojas Borges, como Director General (E) de 
Educación Media Técnica, adscrito al Despacho de la 
Viceministra de Educación Media, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana María 
Francis Colmenares Duarte, como Directora General (E) 
de Educación Media General, adscrita al Despacho de la 
Viceministra de Educación Media, de este Ministerio

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Carolina Concepción Estaba Lara, como Directora (E) de 
la Zona Educativa del estado Bolivariano de Monagas, 
adscrita al Despacho de la Ministra, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Carolys  Helena Pérez González, como Presidenta del 
Instituto Nacional de Tierras Urbanas, ente adscrito a 
este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Wilmer 
José Tarazona Labrador, como Superintendente (E) 
Nacional de Arrendamiento de Viviendas (SUNAVI).

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ALIMENTACIÓN

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano José 
Félix Álvarez Tineo, como Director General de la Oicina 
Estratégica de Seguimiento y Evaluación de Políticas 
Públicas, de este Ministerio.

Red de Abastos Bicentenario, S.A. (RABSA)
Providencia mediante la cual se constituye el Comité de 

Licitación para la venta y Permuta de Bienes Públicos de 
esta Sociedad Mercantil, integrado por las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA MUJER Y LA IGUALDAD DE GÉNERO

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Yeritza del Carmen Ascanio Castro, como Directora 
General (E) de la Oicina de Gestión Humana, de este 
Ministerio.

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se cambia la adscripción 

de la Dirección en lo Constitucional y Contencioso 
Administrativo, adscrita a la Dirección General de 
Servicios Jurídicos; a la Dirección General de Protección 
de Derechos Humanos de este Despacho, manteniendo 
las funciones que tiene asignadas.

Resolución mediante la cual se cambia la adscripción de la 
“Dirección de Consultoría Jurídica”, adscrita a la Dirección 
General de Servicios Jurídicos; al Despacho del Fiscal 
General de la República.



454.764    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        Miércoles 13 de octubre de 2021   

ASAMBLEA NACIONAL
 

 
ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 

ACUERDO DE CONMEMORACIÓN CON MOTIVO DE CELEBRARSE 
LOS 529 AÑOS DEL DIA DE LA RESISTENCIA INDÍGENA  

 
211° 162 y 22° 

 

CONSIDERANDO 

Que desde el año 2002, mediante Decreto Presidencial N° 2028, el Comandante 

Supremo de la Revolución Bolivariana: Hugo Rafael Chávez Frías, abolió el hito 

histórico de dominación cultural que durante décadas asumió el 12 de octubre como 

el “día de la raza” o “día de la hispanidad”, incorporando en su lugar la 

conmemoración del “Día de la Resistencia Indígena”; 

CONSIDERANDO 

Que a partir de la oficialización de tan magna decisión los pueblos y comunidades 

indígenas celebran cada año la ruptura definitiva al culto colonialista al maltrato, la 

esclavitud, demás formas conexas y contemporáneas de discriminación, xenofobia y 

racismo en la que se encontraban sometidos por el imperio español y por los 

imperios contemporáneos; 

CONSIDERANDO 

Que la conmemoración del “Día de la Resistencia Indígena” es una ocasión para 

reconocer y difundir nuestra afirmación e identidad venezolana en la diversidad 

cultural y multiétnica, reivindicando además los incomparables aportes brindados por 

todos los pueblos indígenas de nuestramérica, incluyendo las culturas 

afrodescendientes y europeas que conforman nuestra nacionalidad y el espíritu de 

diálogo, paz y hermandad que ancestralmente nos caracteriza como pueblo 

venezolano; 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del “Día de la Resistencia Indígena” los pueblos y comunidades 

indígenas de Venezuela, se unen con júbilo a la celebración de los 200 años de la 

Batalla de Carabobo para reconocer la lucha de las guerreras y los guerreros 

indígenas que se encuentran en el anonimato de la historia escrita, aun cuando su 

 

”

SEGUNDO. Exhortar a las instituciones del Estado venezolano a promover la 

conmemoración de esta fecha con el fin de contribuir a la memoria histórica sobre 

los hechos deplorables ocurridos a partir del 12 de octubre de 1492 que significó el 

genocidio más grande ocurrido en América y valorar el reconocimiento y las 

reivindicaciones alcanzadas por los pueblos indígenas de Venezuela, desde la 

llegada de la Revolución Bolivariana, liderada por el Comandante Hugo Chávez y 

continuada en su profundización por el Presidente obrero Nicolás Maduro Moros. 

TERCERO. Continuar fortaleciendo la inclusión de los derechos colectivos e 

individuales de los pueblos indígenas, reconocidos en la Declaración de las 

 
espíritu, legado y sangre derramada ha sido fuente inspiradora y motivo perenne de 

la resistencia indígena, en tiempos de exclusión en nuestras luchas y en nuestras 

batallas actuales por preservar la patria libre e independiente, 

 

CONSIDERANDO 

Que los pueblos indígenas han sido víctimas de las más oprobiosas y deleznables 

formas de esclavitud, discriminación, xenofobia y racismo, conduciendo a la 

elevación de las voces libertarias de los pueblos ancestrales a escala mundial, con la 

finalidad que todos los pueblos del Mundo se sumen a rechazar cualquier tipo de 

acto u omisión que denigren la dignidad y reconocimiento de sus poblaciones 

originarias, sin distingo de su pensamiento, ideología, condición social o creencias 

políticas y religiosas; 

 

ACUERDA 

PRIMERO. Unirse a la conmemoración del 12 de octubre de 2021 como “Día de la 

Resistencia Indígena”, exaltando la importancia de la lucha de nuestros ancestros 

originarios tales como: Guaicaipuro, Tiuna, Baruta, Apacuana, Urimare, Urquía, 

Anasolí, entre muchos otros, así como el de los padres libertadores de nuestra 

nación: Simón Bolívar y el Comandante Supremo Hugo Chávez, juntos a todos 

aquellos hombres y mujeres que dieron sus vidas por la libertad y la lucha que ha 

librado el pueblo venezolano, resistiendo actualmente los embates anacrónicos y el 

despiadado ataque del imperio yanqui. 

 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y garantizados en la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

CUARTO. Publicar el presente acuerdo en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas, a los trece (13) días del mes de octubre del dos mil veintiuno 

(2021). Año 211° de la Independencia, 162° de la Federación y 22° de la Revolución 

Bolivariana.  

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Decreto N° 4.601                          13 de octubre de 2021 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 46 y 74 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
correspondencia con los artículos 4°, 18, y 19 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, 
 

CONSIDERANDO 
Que la Ciudad Tiuna, representa un área de importancia 
geoestratégica regional por constituir una gran experiencia en 
el País, en el marco de la Revolución Bolivariana, de ciudades 
en búsqueda de la autogestión, cuyo desarrollo sustentable, 
endógeno y socialista implica retos y desafíos en los ámbitos 
social, económico, político, ambiental y cultural, 
 

DECRETO 
 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano JESUS RAFAEL 
VILLAMIZAR GOMEZ, titular de la Cédula de Identidad N° 



Miércoles 13 de octubre de 2021    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         454.765

 

V-10.794.553, como AUTORIDAD ÚNICA DE CIUDAD 
TIUNA en calidad de encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 

Artículo 2°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 

Dado en Caracas, a los trece días del mes de octubre de dos 
mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela 
 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 
 
 
 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

VICEPRESIDENCIA SECTORIAL
DEL SOCIALISMO SOCIAL

 Y TERRITORIAL

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

 

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN N° 068 
CARACAS, 11 DE OCTUBRE DE 2021 

211°, 162°, 22° 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 

mediante Decreto Nº 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 6.343 Extraordinario, en ejercicio de las atribuciones 

conferidas en los artículos 34, 65 y 78, numerales 3 y 19 del 

Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, en concordancia con lo previsto en el 

artículo 39 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Especial de 
Regularización Integral de la Tenencia de la Tierra de los 
Asentamientos Urbanos o Periurbanos, y el artículo 19 en su último 

aparte de la Ley del Estatuto de la Función Pública; este Despacho 

Ministerial; 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar a la ciudadana CAROLYS  HELENA PÉREZ 

GONZÁLEZ, cédula de identidad V.-12.616.314, como 

PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS 
URBANAS, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para 

Hábitat y Vivienda. 

Artículo 2. La designación contenida en la presente Resolución 

entrará en vigencia a partir de su publicación en Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda 

 

 MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
      PARA HÁBITAT Y VIVIENDA  

                        DESPACHO DEL MINISTRO 
                         CONSULTORÍA JURÍDICA 
                               RESOLUCIÓN N° 069 
               CARACAS, 12 DE OCTUBRE DE 2021 
                                211°, 162°, 22° 
 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 
mediante Decreto Nº 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017,  
publicado en Gaceta Oficial Extraordinaria de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.343, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en los artículos 65 y 78, numerales 3,19 y 93 del 
Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de 
fecha 17 de noviembre de 2014, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 5 numeral 2 y 19 en su último aparte de 
la Ley del Estatuto de la Función Pública ; 16 y 72 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos y 31 del Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda. 
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                                RESUELVE 

 
Artículo 1. Designar al ciudadano WILMER JOSÉ TARAZONA 
LABRADOR, titular de la cédula de identidad V- 7.293.257 
como SUPERINTENDENTE (E) NACIONAL DE 
ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS (SUNAVI). 
 
Artículo 2. En virtud de la presente designación el ciudadano 
mencionado, hasta que el Presidente de la República o quien este 
autorice efectúe la designación del SUPERINTENDENTE NACIONAL 
DE ARRENDAMIENTOS DE VIVIENDA (SUNAVI) tendrá las 
atribuciones que a continuación se especifican: 

disciplinaria con arreglo a las disposiciones legales o 
reglamentarias. 

2. Aprobar y publicar las normas reglamentarias internas 
necesarias para el desempeño de sus funciones o 
competencias. 

3. Aprobar los procesos de ingreso, egreso, ascenso y traslado 
del personal, de acuerdo con las políticas que en esta 
materia el Ministerio con competencia en materia de 
vivienda y hábitat. 

4. Orientar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar las 
actividades de este órgano rector. 

5. Comprometer y ordenar los gastos de la Superintendencia 
Nacional de Arrendamientos de Vivienda. 

6. Abrir, movilizar y cerrar cuentas bancarias, fideicomiso, 
inversiones en bancos y otros institutos de créditos 
nacionales y otorgar los respectivos finiquitos, firmar 
órdenes de pago, cheques y cualquier otro acto de comercio 
con arreglo a la normativa legal vigente, previa autorización 
del ciudadano Ministro. 

7. Recibir cantidades de dinero, donaciones, traspasos, 
transferencias de organismos públicos o privados, 
cumpliendo la normativa presupuestaria correspondiente, 
previa autorización del ciudadano Ministro. 

8. Formular y aprobar los planes, programas y proyectos en 
atención a los lineamientos y políticas dictados conforme a 
la planificación centralizada. 

9. Dictar los lineamientos para el diseño e implementación de 
los mecanismos de aplicación, control y seguimiento 
establecidos en la Ley para la Regularización y Control de 
los Arrendamientos de Vivienda. 

10. Suscribir convenios con los distintos sectores sociales y 
organismos públicos o privados nacionales con arreglo a los 
requisitos legales correspondientes previa autorización del 
ciudadano Ministro. 

1. Resolver los conflictos de competencia entre sus 
funcionarias y funcionarios adscritos y ejercer la potestad 

Arbitraria de Viviendas. 
15. La firma de los actos administrativos, tanto de trámite 

como actos definitivos, que se dicten en el marco de los 
procedimientos conciliatorios previstos en el Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley contra el Desalojo y la 
Desocupación Arbitraria de Viviendas. 

16. Cualquier otra que le sea asignada acorde con las 
atribuciones que les confiere las leyes, reglamentos y demás 
actos administrativos y que correspondan a la naturaleza del 
cargo.  

 

11. Solicitar a los órganos del Poder Público y a las 
autoridades competentes la cooperación y los informes 
necesarios para el cumplimiento de este Órgano. 

12. Ordenas inspecciones y fiscalizaciones de los inmuebles 
sujetos a la aplicación de la Ley para la Regularización y 
Control de los Arrendamientos de Vivienda. 

13. Determinar los ilícitos e imponer las sanciones 
pecuniarias correspondientes, así como recaudar los montos 
por concepto de multas de conformidad a los establecido en 
la Ley para la Regularización y Control de los 
Arrendamientos de Vivienda. 

14. La sustanciación y decisión de los procedimientos 
conciliatorios previstos en el Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley contra el Desalojo y la Desocupación 
Arbitraria de Viviendas. 

 
Artículo 3. Queda plenamente facultado el ciudadano WILMER 
JOSÉ TARAZONA LABRADOR, titular de la cédula de identidad 
V- 7.293.257, como SUPERINTENDENTE (E) NACIONAL DE 
ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS (SUNAVI), para realizar 
todos los procedimientos administrativos establecidos conforme a 
la Ley para la Regularización y Control de los Arrendamientos de 
Vivienda y su Reglamento. 
 
Artículo 4. Los actos y documentos que el prenombrado 
funcionario firme de conformidad con esta Resolución, deberán 
indicar inmediatamente bajo la firma del funcionario la fecha y 
número de la Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido 
publicada, según lo establece el artículo 18, numeral 7 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos. Esta designación 
podrá ser revocada o modificada, total o parcialmente por este 
Despacho Ministerial, asimismo quedará sin efecto una vez 
publicada el Decreto mediante el cual se designe el 
SUPERINTENDENTE NACIONAL DE ARRENDAMIENTOS DE 
VIVIENDA conforme lo establece el artículo 26 de la Ley para la 
Regularización y Control de los Arrendamientos de Vivienda. 
    
Artículo 5. El ciudadano WILMER JOSÉ TARAZONA 
LABRADOR, titular de la cédula de identidad V- 7.293.257, 
como SUPERINTENDENTE (E) NACIONAL DE 
ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS (SUNAVI) deberá rendir 
cuenta al Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda de 
todos los actos y documentos que haya firmado en ejercicio de la 
delegación prevista en la presente Resolución. 
 
Artículo 6. La designación y delegación contenidas en la presente 
Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  
 
 

Comuníquese y Publíquese, 

 

 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ALIMENTACIÓN
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA MUJER Y LA IGUALDAD DE GÉNERO

MINISTERIO PÚBLICO
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